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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, con la advertencia expresa de que la misma agota la 
vía administrativa, por lo que contra ella podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 116 de la citada Ley, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la 
presente Resolución, ante el órgano que la dictó, o interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de julio de 2011

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2011, del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se dispone la suplencia 
temporal de los órganos centrales de Dirección de la 
Agencia Servicio Andaluz de Empleo.

El artículo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y el artículo 109.1 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, establecen que los titulares de los órganos adminis-
trativos podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos 
de vacante, ausencia o enfermedad por quien designe el ór-
gano competente para el nombramiento de aquellos.

El Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, modificado por Decreto 
97/2011, de 19 de abril, en su artículo 3, relativo al régimen 
de suplencia, regula el mecanismo para articular estas.

Asimismo, el artículo 15.4 del Decreto 96/2011, de 19 
de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio An-
daluz de Empleo, dispone que, en caso de ausencia, vacante, 
enfermedad o causa de abstención, la suplencia de la persona 
titular de la Dirección Gerencia corresponderá a la persona ti-
tular del órgano de la Agencia que designe la Presidencia. 

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias que 
tengo conferidas,

R E S U E L V O

Designar suplentes de los órganos centrales de Dirección 
de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo, que se relacionan 
en el número 2 del artículo 2 del Decreto 136/2010, de 13 de 
abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la Con-
sejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, durante 
los períodos del mes de agosto y septiembre de 2011 que se 
indican, a las siguientes personas:

1. Desde el día 1 al 5 de agosto, ambos inclusive, al Di-
rector Gerente del Servicio Andaluz de Empleo, don Pedro
Eugenio Gracia Vitoria.

2. Desde el día 8 al 19 de agosto, ambos inclusive, al 
Director General de Calidad de los Servicios para el Empleo, 
don Ángel Ortiz Sánchez.

3. Desde el día 22 de agosto al 2 de septiembre, ambos 
inclusive, a la Directora General de Formación Profesional, Au-
tónomos y Programas para el Empleo, doña M.ª Teresa Florido 
Mancheño.

Sevilla, 27 de julio de 2011.- El Presidente, Manuel Recio 
Menéndez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Fondos Agrarios, por la que se adop-
tan los porcentajes de reducción y exclusiones de los 
pagos en el Marco de la Política Agrícola Común por 
incumplimientos de requisitos y normas en materia de 
condicionalidad.

El Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, de 19 de 
enero de 2009, por el que se establecen disposiciones comu-
nes aplicables a los regímenes de ayuda directa en el marco 
de la política agrícola común, introduce la obligación de los 
agricultores y ganaderos que reciben pagos directos, de cum-
plir con los requisitos legales de gestión citados en su Anexo II, 
y con las buenas condiciones agrarias y medio ambientales 
enunciadas en su Anexo III, obligando a los Estados miembros 
a definir los requisitos mínimos de las buenas condiciones 
agrarias y medioambientales.

El Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, rela-
tivo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en su artículo 50, esta-
blece la obligatoriedad de cumplir la condicionalidad por parte 
de los beneficiarios de las ayudas previstas en el artículo 36, 
letra a), incisos i) a v), y letra b), incisos i, iv) y v) del citado 
reglamento.

El Reglamento (CE) núm. 1122/2009 de la Comisión, de 
30 de noviembre de 2009, por el que se establecen normas 
de desarrollo del Reglamento (CE) núm. 73/2009 del Consejo, 
en lo referido a la condicionalidad, la modulación y el sistema 
integrado de gestión y control en los regímenes de ayuda di-
recta a los agricultores establecidos por ese Reglamento, y 
normas de desarrollo del Reglamento (CE) núm. 1234/2007 
del Consejo en lo referido a la condicionalidad en el régimen 
de ayuda establecido para el sector vitivinícola, establece que 
serán los Estados miembros los que deberán establecer los 
sistemas concretos para controlar su cumplimiento. 

El Reglamento (UE) núm. 65/2011 de la Comisión, de 27 
de enero de 2011, por el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, 
en lo que respecta a la aplicación de los procedimientos de 
control y la condicionalidad en relación con las medidas de 
ayuda al desarrollo rural.

El incumplimiento de estas condiciones y requisitos su-
pondrá para el beneficiario de los pagos directos, así como 
para los beneficiarios de las ayudas previstas en el artículo 
36, letra a), incisos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y v) del Re-
glamento (CE) núm. 1698/2005, una disminución, e incluso 
exclusión de éstos. El sistema de reducciones y exclusiones de 
las ayudas directas a través de la condicionalidad tiene como 
objetivo constituir un incentivo para que los agricultores res-
peten la normativa existente en sus diferentes ámbitos, contri-
buyendo de este modo a que el sector agrario cumpla con los 
principios del desarrollo sostenible.

El 3 de abril de 2009 se dicta el Real Decreto 486/2009, 
que tiene por objeto establecer las buenas condiciones agra-
rias y medioambientales que deberá cumplir el agricultor con 
arreglo a la condicionalidad de las ayudas directas de la política 
agrícola común, de conformidad con el Reglamento (CE) núm. 
73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, y, asimismo, 
establecer un sistema para la aplicación de los controles y las 
reducciones en los pagos, o su exclusión, de conformidad con 
el Reglamento (CE) núm. 1122/2009 de la Comisión, de 30 
de noviembre de 2009, con un mínimo nivel de exigencia para 
todo el territorio nacional, pero con la suficiente flexibilidad 
para permitir su adaptación a las condiciones y característi-
cas de las distintas Comunidades Autónomas, designándose 
en su artículo 6 al Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) 
como la autoridad nacional encargada del sistema de coordi-
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nación de los controles de la condicionalidad, en el sentido 
del artículo 20.3 del Reglamento (CE) núm. 73/2009 y a los 
organismos pagadores de las comunidades autónomas como 
las autoridades para el cálculo de la ayuda, las reducciones y 
exclusiones y el pago de las ayudas.

De otro lado el FEGA en su calidad de Organismo de Co-
ordinación de los controles de condicionalidad, establece una 
serie de criterios para la aplicación de las reducciones y exclu-
siones previstas en los artículos 70, 71 y 72 del Reglamento 
(CE) núm. 1122/2009 de la Comisión, de 30 de noviembre de 
2009, y en el artículo 21 del Reglamento (UE) núm. 65/2011, 
a través de la Circular 22/2011, de 27 de junio de 2011.

La Consejería de Agricultura y Pesca, mediante su Orden 
de 22 de junio de 2009, por la que se establece los requi-
sitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y 
medioambientales que deben cumplir los agricultores y gana-
deros que reciban pagos directos en el marco de la política 
agrícola común, la cual desarrolla los requisitos de aplicación 
de la condicionalidad en relación con las ayudas directas en 
el marco de la Política Agrícola Común, en su artículo 7 es-
tablece que es la Dirección General de Fondos Agrarios, la 
competente para el cálculo de las reducciones y/o exclusiones 
por incumplimiento de los requisitos de la condicionalidad en 
Andalucía.

El Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por el que se re-
gula el Organismo Pagador de los Fondos Europeos Agrícolas, 
atribuye a la Dirección General de Fondos Agrarios la com-
petencia para el cálculo y pago de las ayudas, así como de-
terminar el nivel de reducción del importe total de gastos en 
función del informe de control y de acuerdo con los criterios 
establecidos por el FEGA.

Los informes de control emitidos por el organismo espe-
cializado de control que en la Comunidad Autónoma Andaluza 
es la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera 
deben evaluar, en su caso, número de incumplimientos y/o 
alcance, persistencia, repetición y gravedad, así como, si se 
deben a negligencia o intencionalidad del productor.

El Organismo Pagador de la Junta de Andalucía debe apli-
car los porcentajes de reducción en función de la evaluación 
presentada por el organismo especializado de control compe-
tente en el informe de control correspondiente.

Dichos porcentajes serán de aplicación a todos los agri-
cultores que reciban pagos directos en virtud de alguno de 
los regímenes de ayuda enumerados en el Anexo I del Regla-
mento (CE) núm. 73/2009, así como a los beneficiarios que 
presenten solicitudes de pago en virtud del artículo 36, letra 
a), incisos i) a v), y letra b), incisos i), iv), y v) del Reglamento 
(CE) núm. 1698/2005.

Por todo ello resulta procedente establecer criterios obje-
tivos que permitan la fijación de los porcentajes de reducción 
en función de la evaluación realizada, de manera que permita, 
en aras de economía procedimental, notificar a los producto-
res conjuntamente al informe de control el porcentaje de re-
ducción que corresponde por los incumplimientos detectados.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones 
que confiere la legislación vigente y en particular el Decreto 
38/2007, de 13 de febrero, por el que se regula el Organismo 
Pagador y designa el Organismo de Certificación y la Autori-
dad de Gestión de los Fondos Europeos Agrícolas en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía; y el Decreto 100/2011, de 19 
de abril, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Conserjería de Agricultura y Pesca, 

HE RESUELTO

Primero. Aprobar los criterios de aplicación de las reduccio-
nes por incumplimientos de los requisitos y normas en materia 
de condicionalidad en relación con las ayudas directas y deter-
minadas ayudas al desarrollo rural supeditadas al cumplimiento 

de la condicionalidad, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía según el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía para su general conocimiento, 
de conformidad con los artículos 59 y 60 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
demás normativa aplicable.

Sevilla, 21 de julio de 2011.- El Director General, Pedro 
Zorrero Camas. 

A N E X O

1. Evaluación de los incumplimientos
A efectos de la presente Resolución, las obligaciones que 

los agricultores/beneficiarios deben cumplir están comprendi-
das en los siguientes ámbitos:

- Medio Ambiente.
- Salud Pública, Zoosanidad y Fitosanidad.
- Bienestar Animal.
- Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales.
Los actos, normas, requisitos y elementos a controlar per-

tenecientes a los distintos ámbitos se encuentran recogidos 
en la Circular 4/2011 del FEGA «Elementos de control de la 
Condicionalidad».

1.1. Ámbito de medio ambiente.
Gravedad.
Según se muestra en el Anexo 2 de la Circular 22/2011 

del FEGA, se puntuará la gravedad de los incumplimientos se-
gún los siguientes niveles: 

GRAVEDAD VALOR
A: LEVE 15

B: GRAVE 30

C: MUY GRAVE 60

El nivel de gravedad de los incumplimientos relativos a la 
identificación y registro del ganada bovino y ovino-caprino, se 
determinará en su caso, sobre la muestra inspeccionada.

Alcance.
Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento 

afectan únicamente a la explotación o trascienden fuera de la 
misma el alcance se evaluará según los siguientes niveles: 

ALCANCE COEFICIENTE
A: Solo explotación 1,0

B: Repercusiones fuera de la explotación 1,5

Para algunos casos y salvo que la derive de un hecho 
constatado, la valoración A del alcance, podrá ser modificada 
si se dispone una vez realizado el control, de información adi-
cional que confirme que hay repercusiones fuera de la explota-
ción debidas al incumplimiento.

Persistencia.
Los niveles de persistencia se evaluarán como se expone 

a continuación: 

PERSISTENCIA COEFICIENTE
A: Si no existen efectos o duran < 1 año 1

B: Si existen efectos subsanables que duran > 1 año 1,2

C: Si no son subsanables (los efectos condicionan el 
potencial productivo de la zona afectada) 1,5
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Cálculo del porcentaje de reducción.
Para cada elemento a controlar incumplido, se obtiene 

una puntuación multiplicando el valor de la gravedad por los 
correspondientes coeficientes de alcance y persistencia.

Se obtiene la puntuación de cada requisito/norma su-
mando las puntuaciones de los correspondientes elementos 
incumplidos. La correspondencia entre las puntuaciones de 
cada requisito/norma y los porcentajes de reducción a aplicar 
se expone a continuación: 

RANGOS DE PUNTUACIONES 
REQUISITO/NORMA

PORCENTAJE 
DE REDUCCIÓN

x<18 1%

18 x<60 3%

x 60 5%

Cuando se haya determinado más de un caso de incum-
plimiento (negligente o intencionado) en relación con uno o 
varios actos o normas del mismo ámbito, se considerará un 
único incumplimiento a efectos de fijación de la reducción, 
aplicándose la correspondiente al requisito/norma con un ma-
yor porcentaje de reducción.

1.2. Ámbito de salud pública, zoosanidad y fitosanidad.
Gravedad.
Según se muestra en el Anexo 3 de la Circular 22/2011 

del FEGA, se puntuará la gravedad de los incumplimientos se-
gún los siguientes niveles: 

GRAVEDAD VALOR
A: LEVE 15

B: GRAVE 30

C: MUY GRAVE 60

El nivel de gravedad de los incumplimientos relativos a la 
identificación y registro del ganada bovino y ovino-caprino, se 
determinará en su caso, sobre la muestra inspeccionada.

Alcance.
Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento 

afectan únicamente a la explotación o trascienden fuera de la 
misma, el alcance se evaluará según los siguientes niveles: 

ALCANCE COEFICIENTE
A: Solo explotación 1,0

B: Repercusiones fuera de la explotación 1,5

Para algunos casos y salvo que la visita se derive de un 
hecho constatado, la valoración A del alcance podrá ser mo-
dificada si se dispone una vez realizado el control, de informa-
ción adicional que confirme que hay repercusiones fuera de la 
explotación debidas al incumplimiento.

Persistencia.
Los niveles de persistencia se evaluarán como se expone 

a continuación: 

PERSISTENCIA COEFICIENTE
A: Si no existen efectos o duran < 1 año 1

B: Si existen efectos subsanables que duran > 1 año 1,2

C:  Si no son subsanables (los efectos condicionan 
el potencial productivo de la zona afectada) 1,5

Cálculo del porcentaje de reducción.
Para cada elemento a controlar incumplido, se obtiene 

una puntuación multiplicando el valor de la gravedad por los 
correspondientes coeficientes de alcance y persistencia.

Se obtiene la puntuación de cada requisito/norma su-
mando las puntuaciones de los correspondientes elementos 
incumplidos. La correspondencia entre las puntuaciones de 
cada requisito/norma y los porcentajes de reducción a aplicar 
se expone a continuación: 

RANGOS DE PUNTUACIONES 
REQUISITO/NORMA

PORCENTAJE 
DE REDUCCIÓN

x<18 1%

18 x<60 3%

x 60 5%

Cuando se haya determinado más de un caso de incum-
plimiento (negligente o intencionado) en relación con uno o va-
rios actos o normas del mismo ámbito, se considerará como 
un único incumplimiento a efectos de fijación de la reducción, 
aplicándose la correspondiente al requisito/norma con un ma-
yor porcentaje de reducción. 

1.3. Ámbito de bienestar animal.
Gravedad.
Según se muestra en el Anexo 4 de la Circular 22/2011 

del FEGA, se puntuará la gravedad de los incumplimientos se-
gún los siguientes niveles: 

GRAVEDAD VALOR
A: LEVE 15

B: GRAVE 30

C: MUY GRAVE 60

El nivel de gravedad de los incumplimientos relativos a la 
identificación y registro del ganada bovino y ovino-caprino, se 
determinará en su caso, sobre la muestra inspeccionada.

Alcance
Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento 

afectan únicamente a la explotación o trascienden fuera de la 
misma, el alcance se evaluará según los siguientes niveles: 

ALCANCE COEFICIENTE
A: Solo explotación 1,0

B: Repercusiones fuera de la explotación 1,5

Para algunos casos y salvo que la derive de un hecho 
constatado, la valoración A del alcance, podrá ser modificada 
si se dispone una vez realizado el control, de información adi-
cional que confirme que hay repercusiones fuera de la explota-
ción debidas al incumplimiento.

Persistencia.
Los niveles de persistencia se evaluarán como se expone 

a continuación: 

PERSISTENCIA COEFICIENTE
A: Si no existen efectos o duran < 1 año 1

B: Si existen efectos subsanables que duran > 1 año 1,2

C:  Si no son subsanables (los efectos condicionan 
el potencial productivo de la zona afectada) 1,5
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Cálculo del porcentaje de reducción.
Para cada elemento a controlar incumplido, se obtiene 

una puntuación multiplicando el valor de la gravedad por los 
correspondientes coeficientes de alcance y persistencia.

Se obtiene la puntuación de cada requisito/norma su-
mando las puntuaciones de los correspondientes elementos 
incumplidos. La correspondencia entre las puntuaciones de 
cada requisito/norma y los porcentajes de reducción a aplicar 
se expone a continuación: 

RANGOS DE PUNTUACIONES 
REQUISITO/NORMA

PORCENTAJE 
DE REDUCCIÓN

x<18 1%

18 x<60 3%

x 60 5%

Cuando se haya determinado más de un caso de incum-
plimiento (negligente o intencionado) en relación con uno o va-
rios actos o normas del mismo ámbito, se considerará como 
un único incumplimiento a efectos de fijación de la reducción, 
aplicándose la correspondiente al requisito/norma con un ma-
yor porcentaje de reducción. 

1.4. Ámbito de buenas condiciones agrarias y medioam-
bientales

Gravedad.
Según se muestra en el Anexo 5 de la Circular 22/2011 

del FEGA, se puntuará la gravedad de los incumplimientos se-
gún los siguientes niveles: 

GRAVEDAD VALOR
A: LEVE 15

B: GRAVE 30

C: MUY GRAVE 60

El nivel de gravedad de los incumplimientos relativos a la 
identificación y registro del ganada bovino y ovino-caprino, se 
determinará en su caso, sobre la muestra inspeccionada.

Alcance.
Dependiendo de si las consecuencias del incumplimiento 

afectan únicamente a la explotación o transcienden fuera de la 
misma, el alcance se evaluará según los siguientes niveles: 

ALCANCE COEFICIENTE
A: Solo explotación 1,0

B: Repercusiones fuera de la explotación 1,5

Para algunos casos y salvo que la derive de un hecho 
constatado, la valoración A del alcance, podrá ser modificada 
si se dispone una vez realizado el control, de información adi-
cional que confirme que hay repercusiones fuera de la explota-
ción debidas al incumplimiento.

Persistencia.
Los niveles de persistencia se evaluarán como se expone 

a continuación: 

PERSISTENCIA COEFICIENTE
A: Si no existen efectos o duran < 1 año 1

B: Si existen efectos subsanables que duran > 1 año 1,2

C:  Si no son subsanables (los efectos condicionan 
el potencial productivo de la zona afectada) 1,5

Cálculo del porcentaje de reducción.
Se obtiene la puntuación de cada requisito/norma su-

mando las puntuaciones de los correspondientes elementos 
incumplidos. La correspondencia entre las puntuaciones de 
cada requisito/norma y los porcentajes de reducción a aplicar 
se expone a continuación: 

RANGOS DE PUNTUACIONES
REQUISITO/NORMA

PORCENTAJE 
DE REDUCCIÓN

x<18 1%

18 x<60 3%

x 60 5%

Cuando se haya determinado más de un caso de incum-
plimiento (negligente o intencionado) en relación con uno o va-
rios actos o normas del mismo ámbito, se considerará como 
un único incumplimiento a efectos de fijación de la reducción, 
aplicándose la correspondiente al requisito/norma con un ma-
yor porcentaje de reducción. 

2. Aplicación de reducciones y exclusiones.
Conforme a los artículos 70, 71, 72 y 77 del Reglamento 

(CE) núm. 1122/2009, y conforme a los artículos 19 y 21 del 
Reglamento (UE) núm. 65/2011, en relación con los incumpli-
mientos por parte de beneficiarios de las ayudas previstas en 
el artículo 36, letra a), incisos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y 
v) del Reglamento (CE) núm. 1698/2005, deberá de tenerse 
en cuenta lo siguiente en relación con la aplicación de reduc-
ciones y exclusiones.

Conforme al artículo 23.1 del Reglamento (CE) núm. 73/2009 
y al artículo 51.1. del Reglamento (CE) núm. 1698/2005, deberá 
de tenerse en cuenta lo siguiente en relación con la aplicación de 
reducciones y exclusiones.

Cuando no se respeten los requisitos legales de gestión 
o las buenas condiciones agrarias y medioambientales y el in-
cumplimiento en cuestión resulte de un acto u omisión que 
se pueda atribuir directamente al agricultor que presentó la 
solicitud de ayuda en el año natural que corresponda o en los 
tres años posteriores al pago de la ayuda recibida en el sector 
vitivinícola, se reducirá o anulará, según la solicitud:

- El importe total de los pagos directos que, previa apli-
cación de la modulación se haya abonado o deba abonarse al 
agricultor.

- El importe total de los pagos relativos a los regímenes de 
arranque de viñedo y de apoyo a la reestructuración y recon-
versión de viñedos, dividido por tres.

- El importe total de los pagos en virtud del artículo 36, 
letra a), incisos i) a v), y el artículo 36, letra b), incisos i), iv) 
y v) del Reglamento (CE) núm. 1698/2005. Esta reducción 
o exclusión también se aplicará cuando los beneficiarios de 
ayudas agroambientales no respeten los requisitos mínimos 
de utilización de abonos y fitosanitarios establecidos.

En caso de transferencia parcial o total de la tierra de cul-
tivo durante el año de la solicitud, cuando el incumplimiento 
en cuestión resulte de una acción u omisión directamente im-
putable a la persona a quien se transfirió o que se transfirió 
la tierra de cultivo, se aplicará la reducción o la exclusión del 
pago correspondiente por incumplimiento a la persona a quien 
pueda atribuirse directamente el acto o la omisión, si esta ha 
presentado una solicitud de ayuda ese año. Es decir, cuando 
la persona a la que la acción u omisión es atribuible directa-
mente, ha presentado una solicitud de ayuda en el año civil 
correspondiente, la reducción o exclusión se aplica al importe 
total de los pagos concedidos a esa persona en vez de al total 
de los pagos concedidos o por conceder al agricultor que de-
claró la parcela en cuestión en su solicitud.
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Los incumplimientos se considerarán determinados si 
se detectan como resultado de los controles realizados de 
acuerdo con el Reglamento (CE) núm. 1122/2009 y el Re-
glamento (CE) núm. 65/2011, o después de haberlos puesto 
en conocimiento del organismo especializado de control por 
cualquier otro medio. En este segundo caso estarían incluidos 
los incumplimientos detectados mediante controles sobre el 
terreno llevados a cabo al margen de la muestra de control de 
Condicionalidad.

En ningún caso podrán aplicarse reducciones y/o exclu-
siones si no es mediante Resolución administrativa sujeta a 
los principios constitucionales de seguridad jurídica, publici-
dad de las normas, irretroactividad de las disposiciones san-
cionadoras no favorables o restrictivas de derechos individua-
les y tutela judicial efectiva; así como a los principios legales 
de legalidad, órgano competente, procedimiento establecido, 
tipicidad y audiencia del interesado. 

2.1. Incumplimientos menores.
No se aplicarán reducciones a un determinado agricultor 

cuando todos los incumplimientos que se le hayan detectado 
sean menores, entendiendo como tales aquellos de gravedad 
leve, que no tienen repercusión fuera de la explotación y de los 
que no se derivan efectos o el tiempo de permanencia de los 
mismos sea menor a un año.

Los casos que entrañen riesgos directos para la salud pú-
blica o la sanidad animal no se considerarán incumplimientos 
menores. Este es el caso de los incumplimientos del ámbito 
de Salud Pública, Zoosanidad y Fitosanidad, excepto el de los 
elementos 4, 5 y 10, que son específicos de identificación.

Una vez informado el agricultor de las medidas correc-
toras que debe adoptar, si no corrige la situación dentro de 
un plazo que no podrá ser posterior al 30 de junio del año 
siguiente a aquel en el que se haya/n observado el/los incum-
plimiento/s, se aplicará la reducción que corresponda, como 
mínimo del 1%, de los importes correspondientes al año en el 
que el/los mismo/s se ha/n detectado (año n), teniendo para 
ello en cuenta el/los incumplimiento/s que no haya/n sido 
subsanado/s. En el año n+2 se ponderará de modo que el 
expediente tenga una mayor probabilidad de formar parte de 
la muestra de control.

En caso de adoptar las medidas correctoras dentro del 
plazo previsto no se considerará incumplimiento a efectos de 
repetición. Sin embargo, de volverse a determinar en los tres 
años sucesivos el mismo incumplimiento no se podrá volver 
a considerar menor, aplicándose entonces la reducción que 
corresponda.

Los incumplimientos en los que no es posible aplicar una 
medida correctora, no se considerarán menores (elemento 3 
del ámbito de medio Ambiente y elementos 1, 9, 10, 11 y 13 del 
ámbito de Buenas Condiciones Agrarias y Medioambientales).

2.2. Aplicación del porcentaje de reducción.
En caso de que el incumplimiento observado se deba a 

negligencia del agricultor, se aplicará una reducción del im-
porte global de los pagos directos, definidos en el Anexo I del 
Reglamento (CE) núm. 73/2009, de las ayudas en virtud de 
los programas de apoyo a la reestructuración y reconversión 
del viñedo, de la prima de arranque según lo dispuesto en los 
artículos 85 unvicies y 103 septvicies del Reglamento (CE) 
núm. 1234/2007, así como de los pagos en virtud del artículo 
36, letra a), incisos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y v) del Re-
glamento (CE) núm. 1698/2005, que se vayan a conceder o 
se hayan concedido en el transcurso del año civil en que se 
haya constatado el incumplimiento.

Cuando se hayan producido incumplimientos en más de 
un ámbito, la reducción a aplicar a los importes del productor 
será la suma de los porcentajes de reducción de cada ámbito, 
sin exceder de un máximo del 5%.

El incumplimiento de una norma que también constituya 
un requisito se considerará un único incumplimiento y para el 

cálculo de reducciones, los incumplimientos se considerarán 
parte del ámbito de aplicación del requisito. 

Esta situación se produce en los siguientes casos: 
- Elemento de control 14 del ámbito de Buenas Condicio-

nes Agrarias y Medioambientales y elemento de control 1 del 
ámbito de Medio Ambiente.

- Elemento de control 21 del ámbito de Buenas Condicio-
nes Agrarias y Medioambientales y elemento de control 12 del 
ámbito de Medio Ambiente.

- Elemento de control 20 del ámbito de Buenas Condicio-
nes Agrarias y Medioambientales y elemento de control 6 o 7 
del ámbito de Medio Ambiente. 

- Elemento de control 19 del ámbito de Buenas Condicio-
nes Agrarias y Medioambientales y elemento de control 17 del 
ámbito de Medio Ambiente. 

Cuando se observe el mismo incumplimiento en relación 
con dos requisitos del mismo o de diferentes ámbitos, a efec-
tos de aplicación de reducciones solo se considerará el incum-
plimiento del requisito al que corresponda mayor porcentaje 
de reducción.

- Elemento de control 46 del ámbito de Bienestar Animal 
y elemento de control 26 del ámbito de Salud Pública, Zoosa-
nidad y Fitosanidad. 

Las reducciones a los perceptores de ayudas tanto del 
primer como segundo pilar por incumplimiento de la Condicio-
nalidad se aplicaran tanto a la parte de los pagos financiada 
por el FEAGA o FEADER como a la parte financiada por el 
estado y por las comunidades autónomas. 

Según el artículo 9 del Reglamento (CE) núm. 1122/2009, 
cuando los controles del régimen de condicionalidad no pue-
dan concluirse antes de efectuar el pago, los pagos indebidos 
que, en su caso, se produzcan se recuperarán con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 80 del citado Reglamento, es decir, 
el productor quedará obligado a reintegrar ese importe más 
los intereses, que se calcularán en función del tiempo trans-
currido entre la notificación de la obligación de reintegro al 
productor y el reintegro o la deducción o compensación (el 
tipo de interés aplicable se calculará de acuerdo con el Dere-
cho nacional, aunque no podrá ser inferior al tipo de interés 
aplicable a la recuperación de importes en virtud de las dispo-
siciones nacionales).

2.3. Repetición.
Cuando se descubra un incumplimiento repetido, es de-

cir, cuando se haya determinado más de una vez dentro de un 
período consecutivo de tres años el incumplimiento de cual-
quiera de los elementos a controlar que constituyen un mismo 
requisito o norma, el porcentaje fijado en el año en el que se 
detecte la repetición para el correspondiente requisito/norma 
se multiplicará por tres si se trata de una primera repetición. 

En caso de más repeticiones, el factor de multiplicación 
de tres se aplicará cada vez al resultado de la reducción fijada 
en relación con el incumplimiento del/de la requisito/norma 
repetido anterior. Sin embargo, la reducción máxima no exce-
derá del 15% del importe global de los pagos directos.

Una vez alcanzado el porcentaje de reducción máximo del 
15%, el Organismo Pagador informará al agricultor/beneficia-
rio de la ayuda correspondiente de que, si a éste se volviera 
a descubrir el mismo incumplimiento, se consideraría que ha 
actuado intencionadamente a efecto de la aplicación de re-
ducciones y exclusiones. Si posteriormente se comprobara un 
nuevo incumplimiento, el porcentaje de reducción aplicable se 
fijaría multiplicando por tres el resultado de la multiplicación 
anterior, en su caso, antes de que se haya alcanzado el límite 
del 15%.

Salvo en este caso de incumplimientos repetidos que llegan 
a ser intencionados tras sucesivas repeticiones, de descubrirse 
un incumplimiento reiterado junto con otro incumplimiento u 
otro incumplimiento reiterado, se sumarán los porcentajes de 
reducción. La reducción máxima no excederá del 15%.
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La segunda excepción a esta regla sería la siguiente: si en 
el año N se detecta más de un incumplimiento negligente den-
tro del mismo ámbito y los mismos incumplimientos se repiten 
en el año N+1, a efectos de la aplicación de reducciones en el 
año n+1 se considerará un único incumplimiento (en lugar de 
la suma, el porcentaje de reducción será el correspondiente al 
incumplimiento con porcentaje de reducción más alto).

2.4. Intencionalidad.
Cuando el agricultor/beneficiario haya cometido intencio-

nadamente el incumplimiento observado, la reducción del im-
porte global de los pagos directos será, en principio, del 20%.

Sin embargo, el Organismo Pagador, basándose en la 
evaluación presentada por la autoridad de control competente 
en el informe de control, podrá decidir bien reducir este por-
centaje hasta un mínimo del 15% o bien aumentarlo hasta un 
máximo del 100%.

El porcentaje de reducción, en función de la gravedad, 
alcance y persistencia, tendrá en cuenta la siguiente tabla de 
correspondencias: 

PUNTUACION REQUISITO/NORMA % REDUCCIÓN
Hasta 24 o en los casos en los que no existan an-
tecedentes del productor por incumplimientos en 
Condicionalidad

15%

25-59 20%

x 60 100%

Cuando el incumplimiento intencional se refiera a un ré-
gimen de ayuda concreto, el agricultor quedará excluido de di-
cho régimen de ayuda durante el año civil correspondiente. En 
caso de alcance, gravedad o persistencia extremos: gravedad 
B o C, alcance B y persistencia B o C (valoraciones BBB, BBC, 
CBB, CBC), o de que se averigüen incumplimientos intencio-
nados repetidos, el agricultor quedará excluido del régimen de 
ayuda correspondiente también en el siguiente año civil.

Se considerará incumplimiento intencionado, la alteración 
o manipulación de cualquier tipo de registro obligatorio o de 
los sistemas de control del agua de riego, así como la falsi-
ficación de facturas, autorizaciones u otro tipo de documen-
tos acreditativos, la manipulación de alimentos en mal estado 
para modificar su aspecto y ocultar a la autoridad competente 
o sacrificar animales sospechosos de padecer enfermedades 
contagiosas transmisibles a los humanos, las situaciones que 
evidencien la existencia de algún tipo de maltrato hacia los 
animales (según el artículo 14.1.b) de la Ley 32/2007, el in-
cumplimiento de las obligaciones exigidas por las normas de 
protección animal en cuanto al cuidado y manejo de los ani-
males, cuando concurra la intención de provocar la tortura o 
muerte de los mismos, además se deberá dar cuenta de los 
mismos, a los efectos que procedan, a las autoridades com-
petentes que se mencionan en el artículo 19 de dicha Ley). 
También se considerará intencionado el incumplimiento de los 
elementos 4, 5 y 20 del ámbito de Medio Ambiente.

No obstante, como la relación anterior no es exhaustiva, 
la Comunidad Autónoma deberá elaborar una lista de incum-
plimientos intencionados en la que se incluyan al menos los 
especificados en el párrafo anterior.

En los casos referidos en los dos párrafos anteriores se 
aplicará una reducción del 20% de los pagos, salvo que se trate 
de una repetición en cuyo caso el porcentaje de reducción a 
aplicar sería del 100%. Se exceptúan los 3 últimos incumpli-
mientos (elementos 4, 5 y 20 del ámbito de Medio Ambiente) 
en los que serían aplicables las equivalencias: puntuación re-
quisito/norma-porcentaje de reducción, que se indican en la 
tabla del presente apartado.

Además, cualquier situación que induzca a la autoridad 
competente de la Comunidad Autónoma a sospechar que se 
puede tratar de una actuación deliberada, será objeto de análi-
sis para determinar si ha sido intencionada o no.

2.5. Aplicación de reducciones por Condicionalidad en 
caso de irregularidad-incumplimiento.

Si como resultado de los controles de admisibilidad se 
detecta una irregularidad que constituya asimismo un incum-
plimiento de Condicionalidad, se informará de este hecho al 
organismo especializado de control de Condicionalidad, apor-
tando copia del acta de control de la inspección de admisibi-
lidad y haciendo constar, en el caso de que la irregularidad 
haya dado lugar a una sanción, los regímenes de ayuda en los 
que dicho agricultor ya ha sido penalizado en el ámbito de la 
admisibilidad.

El organismo especializado de control de Condicionali-
dad o en su caso el Organismo de Coordinación, elaborará 
un «documento de evaluación» en el que a partir de los datos 
suministrados se valore la gravedad, alcance y persistencia y 
repetición del/de los incumplimiento/s detectado/s, para que 
posteriormente el Organismo Pagador pueda aplicar la reduc-
ción o exclusión correspondiente.

En el caso del primer pilar, la reducción que le corres-
ponde en virtud de la Condicionalidad al citado agricultor se 
deberá aplicar a todos los pagos solicitados, excepto al régi-
men de ayuda al que ya se le haya aplicado sanción por ad-
misibilidad. 

En el caso de que la irregularidad-incumplimiento detec-
tada en los controles de admisibilidad no haya dado lugar a 
una sanción en el ámbito de la admisibilidad (por ejemplo en 
el caso de primas ganaderas, que afecte únicamente a anima-
les de la explotación por los que no se ha solicitado ayuda, que 
en caso de irregularidad no se penalizan por admisibilidad, o a 
animales solicitados pero que no se penalizan a efectos de pri-
mas) se trasladarían las actas igualmente al organismo espe-
cializado de control de Condicionalidad o al Organismo de Co-
ordinación, para que a partir del «documento de evaluación», 
el Organismo Pagador aplique la reducción correspondiente a 
todos los pagos solicitados por el agricultor.

2.6. Aplicación de reducciones por Condicionalidad a be-
neficiarios de determinadas ayudas al desarrollo rural.

El Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, es-
tablece que los beneficiarios de las ayudas previstas en los 
incisos i) a v) de la letra a) y en los incisos i), iv) y v) de la 
letra b) del artículo 36 deben respetar los requisitos legales de 
gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambientales 
(artículos 5 y 6 y en los Anexos II y III del Reglamento (CE) 
núm. 73/2009) y que los beneficiarios que reciben pagos a 
tenor del artículo 36, letra a), inciso iv), (ayudas agroambien-
tales) deben respetar además, los requisitos mínimos para la 
utilización de abonos y de productos fitosanitarios (artículo 39, 
apartado 3 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005).

La reducción de los pagos por incumplimiento de es-
tas obligaciones no afectará a los costes de implantación 
correspondientes a las ayudas a la primera forestación 
de tierras agrícolas (artículo 36.b) i) del Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005), en virtud del artículo 6.1 del Reglamento 
(UE) núm. 65/2011. 

El incumplimiento de los requisitos mínimos para la uti-
lización de abonos y de productos fitosanitarios (artículo 39, 
apartado 3 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005), no dará 
como resultado una reducción en los pagos directos en el 
caso de que el solicitante fuese también beneficiario de este 
régimen de ayuda, aunque si supondrá una reducción de los 
pagos del resto de las ocho medidas de desarrollo rural, rele-
vantes para la Condicionalidad.

Por lo tanto, cuando un titular sea a la vez beneficiario de 
ayudas agroambientales y de pagos directos, e incumpla algún 
Requisito Legal de Gestión o Norma y además incumpla los 
requisitos mínimos sobre utilización de abonos o sobre utiliza-
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ción de fitosanitarios, los porcentajes de reducción podrán ser 
diferentes según se trate del primer o segundo pilar.

Para que el Organismo Pagador pueda aplicar, en su 
caso, dicha reducción o exclusión de las ayudas, la autoridad 
responsable del control de estos requisitos mínimos, valorará 
las irregularidades detectadas en los controles realizados a 
los beneficiarios de ayudas agroambientales, pudiendo tomar 
como referencia la valoración establecida para los elementos 
correspondientes a la Directiva 91/676/CEE y a la Directiva 
91/414/CEE, para la evaluación de los requisitos mínimos es-
tablecidos.

Durante el período de gracia establecido para que los be-
neficiarios de la ayuda a la instalación de jóvenes agricultores 
se ajusten a las normas comunitarias existentes (tres años 
desde la fecha de su instalación) y para que los beneficiarios 
de la ayuda a la modernización de las explotaciones cumplan 
nuevas normas comunitarias (también tres años a partir de 
la fecha en que dichas normas pasan a ser obligatorias para 
la explotación), no se tendrá en cuenta para el cálculo de la 
reducción o exclusión de los regímenes de ayuda enumerados 
en el Anexo I del Reglamento (CE) núm. 73/2009, los agri-
cultores que reciban ayudas en virtud de los programas de 
apoyo a la reestructuración y reconversión del viñedo y los que 
reciban pagos de la prima por arranque según lo dispuesto 
en los artículos 85 unvicies y 103 septvicies del Reglamento 
(CE) núm. 1234/2007, así como los beneficiarios que presen-
ten solicitudes de pago en virtud del artículo 36, letra a), inci-
sos i) a v), y letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005.

Tampoco será de aplicación la reducción o exclusión en 
el caso de las ayudas que se concedan a la conservación de 
recursos genéticos en la agricultura para operaciones no in-
cluidas en las disposiciones de los apartados 1 a 4 del artícu-
lo 39 del Reglamento (CE) núm. 1698/2005.

Cuando se realicen controles de condicionalidad sobre 
beneficiarios de las medidas 214, 215 y 225 (ayudas agro-
ambientales, ayudas relativas al bienestar animal y ayudas a 
favor del medio forestal) se pondrá en conocimiento de las au-
toridades competentes de las citadas medidas, los resultados 
de dichos controles.

2.7. Aplicación de reducciones por Condicionalidad a be-
neficiarios de determinadas ayudas en el sector vitivinícola.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto 1 y 2 de este 
Anexo, a efectos de la aplicación de reducciones por incum-
plimientos de Condicionalidad de los pagos contemplados en 
los artículos 85 unvicies y 103 septvicies del Reglamento (CE) 
núm. 1234/2007, el porcentaje de reducción se aplicará al 
importe total de aquellos, dividido por tres. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 24 
de junio de 2011, de la Dirección General de Fondos 
Agrarios, por la que se delega la función del servicio 
técnico en materia de control de las ayudas al algo-
dón en desmotadoras autorizadas en la campaña 
2011/2012, financiadas con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía, a favor de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía (BOJA núm. 127, de 
30.6.2011).

Advertido error en el texto de la Resolución de la Dirección 
General Fondos Agrarios, de 24 de junio de 2011, por la que 
se delega la función del servicio técnico en materia de control 
de las ayudas al algodón en desmotadoras autorizadas en la 
campaña 2011/2012, financiadas con cargo al Fondo Europeo 
Agrícola de Garantía, a favor de la Agencia de Gestión Agraria 
y Pesquera de Andalucía, publicado en el BOJA núm. 127, de 
30 de junio de 2011, se procede a la subsanación mediante la 
siguiente corrección:

- En la página 45, en el Resuelvo Primero, donde dice:
«Se delega en la Dirección General de Inspección, Control 

y Análisis de la AGAPA la función del servicio técnico relativo al 
control de entregas de algodón bruto y su puesta bajo control 
en desmotadoras autorizadas para la gestión de la ayuda es-
pecífica al cultivo del algodón, financiadas por el FEAGA.»

Debe decir:
«Se delega en la Dirección General de Inspección, Control 

y Análisis de la AGAPA la función del servicio técnico relativo 
al control de entregas de algodón bruto y su puesta bajo con-
trol en desmotadoras autorizadas para la gestión de la ayuda 
específica y adicional al cultivo del algodón, financiadas por el 
FEAGA.»

Sevilla, 1 de agosto de 2011. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2011, de la Direc-
ción General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana, por la que se aprueba el deslinde de la vía 
pecuaria denominada «Vereda de la Sierra».

VP @ 3733/2009.
Visto el expediente de deslinde de la vía pecuaria «Vereda 

de la Sierra» en su totalidad, en el término municipal de Cum-
bres de San Bartolomé, en la provincia de Huelva, instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Cumbres de San Bartolomé, fue clasificada 
por Orden de 11 de julio de 1995, de la Consejería de Medio 
Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía número 118, de 2 de septiembre de 1995, con una 
anchura legal de 20 metros lineales y una anchura necesaria 
de 10 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de 15 de enero de 2010, se acordó el inicio 
del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Sierra» en su 
totalidad, en el término municipal de Cumbres de San Barto-
lomé, en la provincia de Huelva, a fin de determinar posible 
afección de obra pública en la carretera HU-9103. 

La citada vía pecuaria está catalogada por el Plan de Re-
cuperación y Ordenación de las Vías Pecuarias de Andalucía, 
aprobado por Acuerdo de 27 de marzo de 2001, del Consejo 
de Gobierno de Andalucía, de prioridad uno.

Tercero. Mediante Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente de 15 de enero de 2010, se acordó el inicio del 
deslinde de la vía pecuaria «Vereda de la Sierra» en su totali-
dad, en el término municipal de Cumbres de San Bartolomé, 
en la provincia de Huelva.

Cuarto. Los trabajos materiales, previo a los anuncios, 
avisos y comunicaciones reglamentarias, publicado en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Huelva número 66, de fecha 9 de 
abril de 2010, se iniciaron los días 11 y 13 de mayo de 2010.

Quinto. Redactada la Proposición de Deslinde, ésta se so-
mete a exposición pública, previamente anunciada en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Huelva número 235, de fecha 13 
de diciembre de 2010.


